
CONVOCATORIA PARA EL FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES EN

AMBIENTES PENITENCIARIOS CON EL PROYECTO:

FORTALECIMIENTO PSICO-SOCIAL DEL AMBIENTE PENITENCIARIO.

I. Antecedentes:

Esta convocatoria es emitida en colaboración entre Seguridad y Justicia de Ciudad

Juárez A.C., FICOSEC Zona Norte e Iniciativa Integral Aurora, A.C., en

cumplimiento de sus objetivos de fortalecer capacidades en ambientes penitenciarios

en el marco del Proyecto ¨Fortalecimiento psico-social del ambiente penitenciario¨.

Los recursos para este proyecto provienen de ambas organizaciones con el propósito

de promover el desarrollo profesional y psico-social del personal técnico

penitenciario.

II. Objetivo de la Convocatoria:

Fortalecer las capacidades del personal técnico penitenciario mediante un modelo

formativo, transferencia de conocimientos y supervisión de esta transferencia. La

colaboración con Iniciativa Integral Aurora, A.C. permitirá acompañar este proceso

para garantizar su efectividad.

III. Responsabilidades de Organización seleccionada:

La Organización, seleccionada para el modelo formativo y de transferencia, deberá:

a) Implementar un modelo formativo adecuado al contexto penitenciario.

b) Realizar la transferencia de conocimientos al personal técnico penitenciario.

c) Supervisar la implementación efectiva de la transferencia con el acompañamiento

de Iniciativa Integral Aurora, A.C.

d) Participar en reuniones conjuntas con el equipo de FICOSEC Zona Norte y la

Iniciativa Integral Aurora, A.C.

e) Presentar informes de avance y cumplir con los entregables especificados.

IV. Participantes:

La convocatoria está dirigida a Organizaciones de la Sociedad Civil con sede en

Ciudad Juárez y experiencia comprobada en atención a personas en ambientes

penitenciarios.



V. Proceso de Selección:

La selección se realizará a través de un comité evaluador conformado por

representantes de FICOSEC Zona Norte e Iniciativa Integral Aurora, A.C. Se

priorizará la experiencia y capacidad de las organizaciones en atención penitenciaria.

VI. Requisitos de las Organizaciones:

 Registro Legal:

● Estar legalmente constituida como Organización de la Sociedad Civil.

● Contar con registro vigente en Ciudad Juárez, Chihuahua.

 Experiencia Comprobada:

● Demostrar experiencia previa en proyectos de atención a personas en

ambientes penitenciarios (en al menos 1 centros penitenciarios).

● Presentar referencias de trabajos anteriores relacionados con

capacitación y transferencia de conocimientos.

● La organización postulante no debe tener dos financiamientos activos

con Ficosec Zona Norte.

 Capacidad Técnica:

● Contar con un equipo técnico con experiencia en formación y atención

a población en ambientes penitenciarios.

● Contar con un equipo capacitado en juventudes con altos factores de

riesgo.

● Demostrar habilidades en la transferencia de conocimientos y la

supervisión de procesos.

 Colaboración y Acompañamiento:

● Manifestar disposición para colaborar con Iniciativa Integral Aurora,

A.C. en la supervisión de la transferencia de conocimientos.

● Aceptar la participación en reuniones conjuntas con FICOSEC Zona

Norte e Iniciativa Integral Aurora, A.C.

VII. Propuesta Técnica:

Las organizaciones interesadas deberán presentar una propuesta técnica que incluya:

 Descripción de Experiencia:

● Detalles de la experiencia en proyectos penitenciarios.

● Ejemplos de trabajos anteriores en capacitación y transferencia de

conocimientos.



Plan de Supervisión:

● Descripción de cómo se llevará a cabo la supervisión de la

transferencia, en colaboración con Iniciativa Integral Aurora, A.C.

● La organización debe enviar un documento describiendo el proceso

interno de evaluación al personal y/o al proceso de transferencia.

VIII. Proceso de Evaluación:

Las propuestas serán evaluadas por un comité conformado por representantes de

FICOSEC Zona Norte e Iniciativa Integral Aurora, A.C. Se considerarán los siguientes

criterios:

 Experiencia relevante y comprobada.

 Capacidad técnica y habilidades para la transferencia de conocimientos.

 Alineación con los objetivos de la convocatoria.

 Colaboración efectiva con Iniciativa Integral Aurora, A.C.

IX. Fechas Importantes:

● Publicación de la Convocatoria: [23.04.2024]

● Fecha Límite de Recepción de Propuestas: [29.04.2024]

● Evaluación de Propuestas: [30.04.2024-03.05.2024]

● Realización de Entrevistas: [06.05.2024]

● Selección de Organización: [08.05.2024]

● Inicio de Actividades: [13.05.2024]

X. Contacto:

Para consultas y envío de propuestas, comunicarse con

[lab.proyectoszn@ficosec.org] y [fgarellano@auroramx.org]. Asunto del

correo: Postulación transferencia del modelo de Iniciativa Integral

Aurora.

Agradecemos el interés y la participación activa de las organizaciones de la sociedad

civil de Ciudad Juárez. Su contribución será fundamental para fortalecer las

capacidades del personal técnico penitenciario y mejorar las condiciones en

ambientes penitenciarios.


